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Acción petitoria de pago de una suma de dinero. 

Estipulación por otro. - Delegación. 

l.-La estipulación por otro, que es una 
de las aplicaciones más interesantes de la 
doctrina de la declaración unilateral de vo
luntad como fuente de obligaciones, está con
sagrada ampliamente en el artículo 1506 del 
Código Civil. En esta convención sui ge
neris, que constituye una excepción al prin
cipio general de derecho contractual, que 
enseña que los contratos sólo ligan a quienes 
concurren con su cimsei:ttimiento a su for
mación, intervienen tres personas: el estipu
lante, que es quiim estipula en favor de otro; 
el promit~nte o promisor, que es la persona 
que contrae la obligación, y ei beneficiario, 
que es el tercero en cuyo favor nace el de
recho del contrato, y quien no actúa en él 
para nada. Los efectos de la estipulación 
por otro, en lo que interesa al presente re
curso, de acuerdo con el precepto legal, se 
reducen a que el beneficiario es el único que 
puede demanda.r· lo estipulado; en ningún 
cas·o puede exig·irlo el estipulante. La acep
tación que requiere el artículo 1605 del Có
digo Civil tiene importancia, no para adqui
rir el derecho o radicarlo en manos del 
beneficiario .a cuy~ patrimonio ingresa por 
la sola celebración del contrato entre esti
pulante y prornitente, sino para el efecto de 
hacer imposible la revocación que antes de 
ella pueden acordar los contratantes. "La 
aceptación, dicen Alessandri y Somaniva, no 
es la que hace nacer el derecho en su pa
trimonio (el del beneficiario)' sino que es 
necesaria para tornar la posesión del dere
cho, para impedir la revocación que hasta 
ese momento pueden efectuar prornitimte y 
esti1mlante. AJg·o parecido a lo ·que acon
tece con la aceptación que hace el heredero 
.de la ·herencia; el heredero no adquiere la 
herencia por aceptación, sino por el solo 
fallecimiento uel causante, y la aceptación 

la hace para tornar posesión de sus dere
chos." (Derecho Civil, torno IV, 281). 

2.-EI fenómeno de la delegación, que en 
general consiste en que un áeudor, por su 
propia iniciativa, comisiona a otra persona 
para que pague a su acreed¿r, está contem
plado y reglamentado en el artículo 1694 del 
Código Civil. Comprende esta disposición la 
delegación perfecta o novatoria, cuando el 
acreedor da ¡1or libre al primitivo deudor, 
y la imperfecta, que se caracteriza porque el 
delegantc no queda libre de su obligación 
por no consentir en liberarlo el delegatario. 
Dentro de. esta modalidad parece contemplar 
este artículo, bajo ·¡a denominación de dipu
tado por el deudor, el ·caso de que la nueva 
person~ indicada al acreedor para hacer el 
pago no sea más que un mandatario, jurídi
camente indiferenciable del mandante, caso 
en el cual no existe propiamente delegación 

. por falta de las tres personas necesarias 
para integrar ese fenómeno. El criterio apli
cable para saber si se· trata de una simple 
indicación de ¡1ago o de una deleg·ación im
perfecta e.n. que se produce una yuxtaposi
ción de deudores, es, de acuerdo con el Có
digo, la propia inte1·pretación del texto y 
del espíritu del pacto celebrado entre dele
gante y delegado. 

Grande analogía existe entre la delega
ción imperfecta y la estipulación por otro. 
Tratadistas .como Soman:iva Undurraga ad
vierten que es muy sutil la diferencia entre 
estas dos insti.tuciones, y que en realidad se 
refiere al tiempo en que le nace al acreedor 
el derecho para exigir el pago al delegado, 
que en caso de estipulación es al momento 
de celebrarse el contrato entt·e estipulante 
y promitente, y en caso de delegación im
perfecta cuando el delegatario acepte al de
legado corno deudor. Tam!lién .advierten las 
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analog-ías de esas dos instituciones jurídicas 
lPlaniol y Ripert. Un caso de delegación im
perfecta es aquel en que una persona com
pra una propiedad que está hipotecada y se 
obliga a pagar la hipoteca, como lo dice 
Alessandri Rodríguez. 

3.-Una cos;L es la participación en las 
pérdidas que resulten al liquidar total y de
finitivamente el negocio social, y otra muy 
distinta la obligación solidaria que pesa so
bre todos los socios colectivos, sin distin
ción entre capitalistas e industriales, de res
ponder ante terceros por las obligaciones 
sociales, en conformidad con el artículo 487 
del Código de Comercio. 

Corte Suprema de .Justicia-S_ala de Casación 
Civil-Bogotá, enero veintinueve de mil nove-. 
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ,ponente, doc.tor Hernán Salama,nca). 

Son antecedentes de este litigio: 
Por medio d,e la e.scl'itura públ.itca número 439, 

otorgada el 16 de febrero de 1928 ante el ;-.¡otario 
.j? del Ckcuito de ~fedellin, Roberto Hestr.epo O. 
vendió a :\farceli.ano Jiménez un local y sus 
a.nexid·ades con el terreno e•n que están cons
truidas, situadas en .].a ciudad de Meclellín, por 
la canti,dad de $ 6. 500, que erl comprador se 
c)b!igÓ a ~Jagar en dos contados, así: $ 500 en dos 
meses, y el resto, o sean $ 6. 000, dentro de (los 
años, contados ambos plazos a pa1~tir de la fecha 
eLe! contr.ato, con i·ntel··eses ·a la rata del 10o/'o 
anual. 

En el mismo me,s de febr-ero de 1928, el 2í, 
Roberto Rest-repo dio este orécHtto en pr-end·a al 
Banco de Bogotá para gar,a,ntizar un préstamo 
({UC r·ecihió solidari,amente con Carlos Hes
trepo O. 

El dí.a 25 de .maycÍ rde·1929, por medio de es
critura número 1534, pasada ante el Notario 49 
del Cir-cuito de Medellín, Ma,rce.liano Jiménez 
vendió .a la sociedad coJ.ectivra de comercio "Ra
fael Arredondo e Hijo", junto con otro inmueble 
ubicado en -~fedellín, el que adquir·ió por la pre
citada escritura número 4·39, por e-l precio de 
$ 24.000, que el comprador pagó así: $ 18.000 
en di.nero l'·ecibirdo por ·el vendedor a su satis
f,acción, y $ 6. 000, va-lor de la obligación hip-o
tccar1a del vendedor a .favor de H.ober.to Restre
po, da.cta en prenda al Banco de Bogotá, y de la 
cual se hizo oargo -DI comprador por el capital 
indicado y sus intereses cl.esde -el 16 de abril de 
1929 en adelante. "El compn~dor -reza la parte 
final de este instnnnentc>-·, a quien también co
nozco y que se halla presente, expuso: que cla 
por t·ecibid-os los bienes de que este acto 1) con
tnato habla, y que ace,pta esta escritura con las 
obligaciones que el contrato en ella contenida 

le imponen para si y para la razón o firma so
cial de Rafael Arredondo e Hijos, de que se 
habló. Expuso además el exponent-e que se obli
g¡a y obliga a la expresada sociedad ele Hafael 
Arredondo e Hijos a pagar La deucla de seis mi 1 
pesos ($ 6. 000) oro, cedidos e¡1 prenda al Banco 
de Bogotlt, y de que ya se habló, y los intereses 
que devenguen desde el día diez y seis (16) de 
abril de mil íwvecientos ve i-n ti nueve (1929) en 
adelante, y e.n consecuencia, la sociedad qu·eda 
hecha cargo de la hipoteca con.stitui.da en uno 
de los inmuebles de que tr-ata esta escritura." 

Incumplida la obligaciún mutuaria que se ga
rantizó con el crédito hipo.tecm·io, el Banco de 

· Bogotá y Hober.to Restrepo (homandaron ejecuti
vamente .a Mar.cehano .Jimén·ez v a Hafael Arre
dando V., al ·primero con acciút{ personal, y con 
acción real al segundo como ,poseedor del .in
mueble gravado, y en este juicio, d·espués de re
matados lo.s bienes emba.rg,ado•s como consta en 

· el auto de de.sglOise copiado al final d.e la escri
tura número 43í, quedó in.soluto un saldo contra 
los ejecutados por la suma de $ 5. 829.34. 

No pagado este saldo hasta el año de 19,10 por 
:\Iarceliano Jiménez, para entonces finado, ni 
por Hafael Arre.dondo V., ni por la sodedad 
Hafael Arr.edondo e Hijos, con-sideró Hoberto 
H-es trepo O. que co.ntr.a estos dos últimos tenía 
acción de cobro poa· vir,tud de la estipulación 
t¡ne a su favor· había hecho Jiménez en la eseri
tm·a nú.mero 1534, de 25 de mayo de 1929, en la 
(.¡ue asumieron ellos la obligación de pagarle su 
crédi·to contra aquél, por ~o cual, con apoyo en 
los heahos que se dejan mencionados y previo 
un incidente de embargo pr•eventivo, en libelo 
f.echado e.! 19 de agosto de 1940, r.e.partido al 
Juzgado 4Q de.J Circuito de 1\fcd.eUín, demandó 
el citado H·estrepo en juicio ordinario a Hafael 
Arrredondo V. y Em,ic¡ue Arredondo S., como 
únicos socios de la s01ciedad cr¡,merdal colectiva 
Hafael Arredondo e Hijo.s, dirsuéita a la sazón, 
para que se les declare deudores solidarios y se 
les condene a pagar•le la suma de S 5. 829.34 
con sus interes:es de-sde e.l 13 de julio de 1940 
en adelante, más las costas que se crausen en el 
juicio. 

Trabad.a !.a litis con la contestación de la de
matHla, en que se hace oposie-ión a las pr,eten
siones del actor aceptando algunos hechos Y 
negando otros, se sur-tie-ron los trámites propios 
del primer grado del juicio, que finalizó con la 
sen.tcncia del 1í de abri.J de 1941, en la ·cual se 
declaran sin fund.amen.to las excepciotH~s .pro
puestas de carencia de acción e inepta demanda 
v se conden-a a lo,s demandados a pagar al actor, 
~Lentro de seis día-s, la e.antitl-ad deman,dada y .ms 
i n•ter.es·es en _la forma pe-cli<l . .a. No se hizo con
denación en costas. 

( 

< 
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SEN1'ENCIA ACUSADA 

· Reéiii'i'Íerbii cli apeÍa-eiót1 a.mhas partes contra 
ia se.ntehda deJ Jtizgado dd Circui.to, la rleman
dant.e por ciiahto se o.mí.tió · la declaración de 
solidaridad dema!üiwda y j,¡t cotidena en las cos
tas. Esta alz.ada dio lugar a la segtirtda instancia, 
que se tnmitó ante el '.rribufia'Í SniJedor del 
Distrito Judicial de MedeJ'lín y que terminó con 
la sentencia de'! 4 de f,ebrero de 1942, refo·t'rna· 
toda de la apelada en el sentido de que la oblí
gación .ct-eclar,ada contr.a lo.s dos demandados es 
solidaria. Tampoco -se hizo condenación en 
costas. 

Enumera y analiza el Tribunal los diversos 
instrumentos tr.aidos -al pro,ce.so en demostración 
de los hecho·s fundamentales de la acción, en 
torno de cuya cxistenci·a no hay propiamente 
contradicción, y sobre los términos de la e.scri
tura número 1534 plantea ·la cuestión del litigio 
a la luz del .ar.tículo 1694 del Código Civil .como 
un caso d·e delegación imp,erfecta o yuxtaposi
ción de deudores, l'echaz-ando de es.ta manera la 
tesis sostenida por los demandados de que el 
aor.eedor Hestrepo Oiano itnicamen.te tiene con
tra la soci.ed.ad o sus so.cios acción 1·eal que ya 
ejercitaron, para perseguLr el inmueble hipote
cado, y que la acción personal no es prClcedente 
sino contra Marceliano .Jiniénez, obligado con
tractuaJm.ente con Restrepo. "Desde luego ~dice 
la sentencia-, en este asunto no hubo novación, 
porque el acreedor Hestre•po ·no manifestó su 
volt111tad de dar por libre al primitivo deudor 
seño.t .J1mén-ez. Del -contexto y razonable intcr
preta.ción de aque.l instrume.nto (la e&critur-a nú
lnero 1534) se inücre que lo ocurrido fue que 
como Jiménez rlebia seis nül pesos a H,estrepo, 
con gravamen hipotecario sobre el bien raíz que 
co.mp.ró la sociedad nombrada, ésta, en ínt:erés 
pro,pio. y en el de Jiméncz, ·se hizo cargo de tal 
obligación, conservando c.n su pod-e,r la parte de 

. p1·ccio equivalente a la deuda. Esta operación 
fue conveni•ente para 'los tres: delegant.c, dele
gado y ·delcgatario, porque el primero logró qu~ 
con parte del prec·io dejado en manos del se
gundo se atendiese al cr·édi·to del terce•r-o, sin 
tener-lo que cubrir il11lnediatamentc; el segundo 
obtuvo para el p·ago de esa cantidad el mismo 
plazo de la aoreenc.ia; y el tercero se hizo a· un 
nuevo responsable de la ob.ligación .... " 

. Esta)Jlec.ido que por me,dio de la citada escri
tma pública número 1534, Raf.ac.l ·Arreclondo .se 
ob'ligó y obligó -a .la socioedad co.lectiva en cuya 
re¡pr·esen.tación contrató, en favo.r de Roberto 
J~estrepo, reconoce el Tribunal la procedencia 
ele la acc.ión incoada ,y ja solidaridad legnl.mcntc 
establecida para los· so~jos y C·ll rnzón de obli
gaciones Iegítimaméntc contr.¡¡ídas por . Jn i;iO

~ieda(l.. 

EL HECOHSD 

El re,curso de casación, interpuesto por la 
parte demandada, que hoy se decide por esta!' 
leg¡tlmente p-reparado, se apoya en el pi'Íomcro 
y en el sexto de lo,s motivos que enumera el ;u·-. 
Hwlo 520 del Código .JudicioaJ, y en él se for
mllllan contra l.a sentencia del Tr·ibunal tres car
gos que, se pasaill a considcra:r, principiando, por 
razón de orden lógi.co, ·por el relativo a la nuli
dad de la actnadón judi,cial. · 

Primer cargo. Causal sexta.-Pretendc el re
cur-rente que se ha iñ.currido en este caso en 
ilegitinúdad de la personería del apoderado del 
demandante, tina de las causas generales de nu
lidad definidas en el artículo 448 del Código 
.Judicial, po·rque el poder con que ha actuado 
es insufidente, pues en el otorgado por Roberto 
Restrepo para iniciar la aoción de embargo pre
ventivo sólo se menciona a Rafael Arredondo V., 
''po1· manera -dice la demanda- que Botero 
Diaz, a,l tenor de ese poder, no estaba facultado 
pawa demandar a Enrique Ar·redon,do S. ni para 
e}er-ccr la acción ordinaria. No c,staba facult.ado 
para demandar a Enri·que Arredondo, porque del 
contexto de ese escrito no aparece que se tratara 
de ejcrce.r alguna acción con did)o sei'íor:. las 
diligencias se Jimitaban a demandar a Arredon
clo V., segú·n la propia expr.e,sión del demandan
te· ni se dijo que se pensaba hacer efectiva .la 
obliga-ción contra los ·sei'íores Arredondos como 
so.cios de Rafael Arredondo e Hij-os." 

Se considera: 

Esta cuestión, vinculada a personería adjetiva, 
y como tál impertinc.ntemente tratada en el cuer
po de la sentencia dofinitiva de primc,r grado, 
car.ec·e, según lo.s datos que ofrece la actuación 
misma, de la enti.dad e importancia lega.Jmentc 
indispensables para servir de base a la invocada 
causal de casación como de.termin.ante de la in
v.a,Hdación de lo actuado. Bn ef·e.cto, el mandato 
jud.icial que- se pretende i.nsuficiente, visible al 
folio 6 de·J cuaderno prin,ai,pal, fue conferido en 
la demanda misma en que Roberto Hestrcpo ejer
citó contra Raf,ael Arredo-ndo V. la acción de 
embargo ·preventivo, y en tal memorial dice el 
podcrd·ante: 

"Prcs·ento 'también la escritura número 153-l, 
de 25 de may-o de 19~9, .pasada ante el mismo 
Nota~io 4'-', donde consta que el sei'íor Rafael 
Arrcdondo V., obrando .en su ;pr.opio no.mbr~ Y 
también como socio .colecti-vo de .Ja so,c:i·cdad 
'Hafael A,1Tedondo e Hijos', s.e obligó a pagar 1la 
oa1n tidacl de $ 6. 000 que en di oh o momento, es 
dec.ir, cuand-o 'se ot01rgó la e.scritura número 1534, 
debía el señor Marccliano Jiménez al suscrito, 
¡nás los intei'eSes liquid·ados desd-e el 16 de abril 
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del mismo aí'ío .... La oblig.aciém de pagar la 
deuda en mi favor a que me ¡·efie.ro, contraída 
por el señor Arreclondo V. en su p.ro.pio nombre 
y en el de la sociedad 'Hafael Arrc.dondo e Hi
jos',. co111stituye una estipulación en mi favor, 
que acepto, y que de acnerclo con el arti-culo 
1506 del Córligo Givil, crea el de¡·echo de mi 
parte para proceder contra el estipulante a fin 
!ie que éste dé cumpli,mi·ento a su promesa .... 
Para que me rep.tesenten en este incirle.nte y 
l'n el juicio que se promoverá en relación con 
el mismo, nombro apoderad,os a los doctores 
Gabriel Botero Díaz y Eduardo Correa V., ma
yores y vecinos de Pste l\'Iu•nici;pio, quienes que
!lan facultados para r-ecibir, tr.ansig.ir, desisti-r 
e inter.poner toda clase de rectmsos e. ·i·ncidente~ 
que estimen n.ecesario.s e.n def·ensa de mis dere
chos." 

Ha sido en virtud de este poder, presentado 
en la forma legal y expresamente a.ceptado por 
Jos mandatario-s, como se' ha seguido hasta este 
esta-do el presente juicio .. La comp-rensión que 
de los prei·nserto.s tét·minos se deduce para el 
mandato confei'ido por Roberto Hestrepo pone 
de manifi·esto lo infun1lado de.] cargo, porque no 
habie.nclo clliJda que el apodenado podía accio·nar 
contra la sociedarl para el cobro de lo estipu
lado c·n su favor, no hay por qué no entendet· 
que po-dia hacerlo también, como lo hizo, contra 
los dos único·s socios como re.spo.nsables del pago 
de la deuda soda,!. · 

Al final de esta acusación dice el recurrente, 
insistiendo ·en su piJinto de vista sobr·c ile.g<iti
mirlad de la prrsonel'ia del actor, que Hobcrto 
lh•slrepo no tiene cll'recho para reclamar la to
talidad tlel crédito, pues de la esc·r.itura número 
1534 d·el 24 de mayo de 1929, ·de la Notaría 4a 
de )'lede:llin, re-sulta que la obligación hi.poteca
ri ;t por ~ 6. 000 a cargo de ~iao·.celiano .T.iménez, 
y cuyo pago asumie1·on en es·e i·nstrumcnto Ha
fael Arredondo e Hijos, es a fav.o•· ele Hoberto 
Hes.trepo Olano y otro, del cual no a;pat·ece que 
el ac.tor sea cesionario. 

Esta af·irmaciún dl'l recur.rcnt-e de que Hafael 
,\,¡;redondo e Hijos se oblig.aro.n al pago 1ie una 
pre~tación a favor de dos personas, de las cuales· 
una so·lamcntc ha demanrlado, carece también 
de lo!lo fundamento, y el cargo qn·r a este rcs
pceto se hace reposa sobre el uso de n-na mera 
palabra que no coiTestpo•n.dc a ninguna realidad. 
Es c.ierto que en la esc-ritura número 1534, en 
que la sociedad coJ.ediva se obHgó como p~·omi
tente, se dice, .refiriéndose al i·nmueble vendido 
por el demandante a Jiménez, que carga con 
un·a hipoteca poi· $ G. 000, "constituida pm· el 
\'ClHledm· a favor de Hoher,to Hes.tr·epo :v ol!·o"; 
pero csl(• ·u/ro anúnimo e indetennin.attlo, según 
el eontexto general del i.Ílslrumcnto, cnrre~pon
dc indudablemente al Banco de Bogot{l, en cuyo 

favor, aclvien·te la escritura, está em,peñado e! 
crédito hipotecario. De no entenderlo así, la 
citada palabra carece totalmente de significarlo 
persomtl y no correspond•e a 1üngún suJeto ·de 
rela,ción jurídi-ca, pues la fuente (ie la obli-gación 
con ganmtia hipotecaria cuyo ·pago asumió Arre
don-do e H:ij.os en la escritura núme,ro 15:H, fue 
el contrato de veni-a 1le Rest.r•epo a Jiménc•z. con
tenido en la escritura número 439, de 1!l de fe
brero de 1928, por co:nce·p·to ded precio que el 
comprador quedó debienrlo a sn V!'IHk!lor ex
clusivamente. AHí no hay aue'(•dnr distinto ¡(¡~ 
Roberto H•e,strepo Olano. 

Por lo demás, este a.s.pecto dt:l eargo, vincu
lado a .falta de 1lcrecho pa.ra ·demandar el cum
plinüento total de la obligaeión, crifo,ca una 
cuestión de fondo que no es d·e per.so·nería adje
tiva simplemente, y que por tanto no puede pro
potnerse a la Sala .de Casación Civil con apoyo 
en el motivo d·emn1do en el numeral sexto del 
articu;lo 520 del Código Judicial. 

Lo expuesto es suficiente para rechazar la 
acusación po·t· la aausal sexta. 

Segundo cm·go,-V,iolació.n de los artículos 
158t, 1583, 1506 y 1694 del Cód·igo Civil, en que 
incmrió el ·Tt·.ibunal di.rc-c.tamente y como con
'secuenda d·e· el'lr.or-es de lwcho y de derecho en 
la apreciadón de pruebas. 

La fund-amentación del cargo la deduce el re
currente de las difei'CJnoias que él anota entre 
las figuras jurídicas a q.ue se r·cfier·cn los a.rticu
los l50G y 1G94 del Código Civil, estipllllacíón 
por otro, d-i,putación para el pago y delegación 
perfecta e impel'fecta. A.clvie,rte que en la c.sti
pttlación y e.n la delegaeiÓ'n es requisito esencial 
el consell'timi.ento o acept.adón, que puede ser 
ex1presa o t<~ci.ta, del tercero ben.e.ficiario o del 
rlelegatario, y que C·Sta ace1)tación no puede ha
cerse sino de acuerdo con la itntención de esti
p:ulamte y promitente o de delegan;te y delegado, 
según aparezca del tenor o del espí-ritu del acto 
o cuntrato numifestack1 antes del vencimiento 
de la oblig,ación panl que ingt·ese al patrilll1onio · 
y dé acció'n, y ·no, como sucedió en este caso, 
"cuan•do ya la situación jurí1lica proveniente de 
la esti.p,u~ación estaba en estado anormal, es de
cir, de incumplimieonto." No hubo en la escri
tura número 1534, en co,nceJJto del ¡·ecmTcnte, 
estipuh1ción para otro, porque no hubo con
trato entre ,Timéncz y Arre,dou.do en favor de 
Hestmpo; ni tampoco de.legación, ¡)O¡rquc para 
ambo.s casos faltó el consentimiento del tercero, 
que debe ser oportuno y no puede prestarse en 
eualqu•ier tiem,po como lo dice el Tribunal. De' 
los térnüno.s del eitarlo instrumento público "no 

·se ('educe sino una diputación -para el 1):lgo, o 
en subsidiq una delegación im,per.feda, pero no 
en la forma como la entenrlió el Tribunal", sino 
sim-plemente que d c!eleg.atado poqia 1len1andar 
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la obligación ejercitando la acc.ión real hipote
caria contra el poseedor de .la Hnca gravada, 
pero rn ninguna fo·rma acción personal como 
se ha hecho. Afirma el recunente que el sen
tenciadqr CITÓ de hecho en la ap,recia.ción de 
la escritura número 1534 wl entender que la obli
gación corre to.da a car.go de "Hafael Arreclondo 
e Hijos", porque de la declaración conten·ida en 
la escritura y de los artículos 1581 y 1583 del 
·código Civil se deduce sulamente que lhtfael 
A·nerlondo V. se obligó a pagar una cuota de 
la deuda y obligó a Rafael Arredon.do e Hi.ios 
al pago de la otra cuota." 

Se considera: 

La estipulación por otro, que es una de las 
aplicaciones más interesantes de la docti'Ína de 
la dc.clara.ción unilatc1·al de voluntad como 
fuente de obliga.cioncs, está co•nsagrada amp'lia
mcntc en el articulo 1506 del Código Civil, que 
establece que "ctJa•lquiera pne.dc est.i,pular a fa~ 
vor de una tercera .persona, aunque no tenga, 
chwecho para representarla; pero sólo esta ter
cera pet·sona po.drá dema'f1tdar lo estipulado, y 
mientras no intervenga su aceptadón expresa o 
tú.oita, es revocable el contrato po1· la so.Ja vo
luntad de las partes que concurrJe.ron a él. Cons
tituyen aceptació;n tácita los a.ctos que súle. hu
bieran podido ejecutarse en virtud del contrato." 
En esta conv·cnción sui generis, q.ue constituye 
una cxce,pdón al p.rinciJ>io general de. derecho 
contractual que enseñ~i que los contratos sólo 
l.i.gan a quienes concurren con su consentimiento 
a su formación, interv:ienen t·re.s per.sonas: .el 
estipulante, que es quien esti<pula en favor ele 
otro; el promitentc o promisor, que es la per
sona que contrae la obJ.ig,a,ciún, y el be·neficia
rio, que' e,s el tei··ce.ro en cuyo favor nace el de
recho del contrato, y quien no adúa en él para 
nada. Los efectos de la esti·}~ulación llOr otro, en 
lo que i.nteresa el recurso, de acuerdo con .el 
precepto legal, se reducen a que el benc1ficiario 
es el único que puede demandar lo estipulado; 
en ni•ngún caso pue,rlé exigirlo el estipulante. La 
acepta.ció.n que re(¡uiere el artktdo 1005 del Cú
digo Civil tiene importancia, no para adquil'ir 
el de,reeho o radicarlo en manos del beneficia
rio a cuyo p~ttrimonio i;ngi·esa prw la sola cele
bración del contntto entre estipulante y pn}mi
tcnte, sino para el efecto de hacer imposible la 
revocación que antes de eUa pueden acm·da.r los 
contrátantos: "La ace·ptación no es la que hace 
nacer el derecho en su pat.rimowi.o (el del be.nc
fidario), sino que es nece·saria para tomar la 
posrsiún riel dcrl,cho, para im,pc<l'ir l;¡ revoca
ción que hasta ese momento pueden efectuar 
promitente y estipulante. Algo parecido a lo que 
iJ[:OJlte~•l) .C\))1 h1 ace,ptaci<)p que h¡¡c~ ~] her·erJero 

de la herencia; el heredero no adquiere la he
renoia por aceptación, si•no po.r el solo falleci
miento del causante, y ola acep·tación la hace 
para tomar posesión de sus ·derechos." (AleSisan
dri y Somarri va. Derecho •Ci vil. Tomo IV, pit
gina 281 l. 

El fenómeno de la delegació.n, que en general 
consist·e en que un deudor, por su propia inicia
ti va, 'comisiona a otra persona para que pague 
a su acreedor, está contemplado y reglado en el 
artículo 1Í.i94 del Código Civil, que enseña que 
"Ja subsbitu'Ción de un nuevo deudor a otro no 
pro.duce novación, si el acreedor no expresa su 
voJuntad de dar .por J:ibre al pr·imitivo deudor. 
A falta de esta expresión se entenderá que. el 
tercero G.S solamente cHputrudo po.r el deudor 
¡Iara hacer el .pago, o que di·eho tercero se obli
ga c<in él soHdaria o sub.s1diar.iamente, según 
pm·ezca deducirse del tenol,'. o es,píl'itu del acto." 
Comprende esta .dis,posídón la d·elegaci&n per
fecta o novatorüt, cuando el acreedor da por 
libre a-l prJmitivo deudor; y' la imperfecta, que 
se caracte1·iza porque el delega.nte no queda li
bre de su obligación por no cO'nsentir en libe
rarlo el de legatario. ·Dentro de esta mo.daHdad 
parece contem.p.lar este artkulo, bajo la de.nomi
nación de diputado por el deudür, el caso de 
que la nueva p.ersona indicada al acreedor para 
hacer el pago no sea más que un mandatario, 
jurídicamente indiferenciable del ma·n.dan.te, ca~o 
en el cual no existe pro.piamente delegadón por 
falta de las tres personas n•ecesarias para inte
grar este fenómeno. El criterio apHcable para 
saber si se trata de una simple in,dicacián de 
pago o de una delegación imperfecta en que se 
produce una yuxtaposición ele deudo.res, e.s, de 
acuci·do con el Có.digo, la propia int·erpretación 
del texto y del espíritu del pacto celebrado ent1·c 
delegante y delegado. 

Grande analogía ex·iste entre la deJe.gación 
impe¡·fe.cta y la estipulación por otro. Tratadis
tas como Somarriva Undurraga advierten que es 
muy sutil la dife,rencia entre estas· dos institu
cio¡les, y que en realidad se refiere al tiempo 
en que le nace al a.creedor el rlei·caho para exigir 
el pago al delegado, que en caso de estipulación 
es al momento de oelebrarse el contrato e.nt1·e 
cstipu•lante y promitente, y en caso de delega
ción imperfecta cuando el clelegatario ace•ple al 
delegado como deudor. 

Com,parando estas do.s figuras juddicas, dicen 
P.laniol y Ripc·rt (Trata·do Prácti.co de D.erccho 
Civil Francés. T1pmo 7'!, pági•na 610): "Desde el 
punto de v.i.sta rle su func·ionamiento, la dele
g;¡,ción imperfecta se a;proxima notablemente n 
la estipnlacic'm en .favor de tercero; si un rlell
dm· celebra un pacto con otro ·rll'tHlor suyo, y 
en favor de su acreedor, que es c.l tercei'o hene
~icjario, la openwjó11 e.~ :l(ll'oximadamenlc In 



ibisma qüe la d·eiegacióh impet·.feda: el aCJ'ee-. 
tlor tendrá dos a.cdoút>s: ia inidai cohtra sli 
deudor y ia iíadtla :de irt l'sH.puladúh en favor 
de tercero contt•a el promdotente. La mayor ¡hirie 
Ue ias situaeiones de hecho eh que hallamos ntia 
dei,egaoió.il imperfecta putdierati lgüaimeilte con
rsi,derarse Mllló de esti,puladóh en favor de ter
ecl'o. As!; cilaiitlo el vehdedor de nn inmu·eb·le 
tiLlh~.¡·tt tÍiJ;\' U tiiib de slis acreedores una acciún 
cbiitttt rl cotüpratior, quedando también él obli
gado; podra, indistintamente, delegar el com
lji·a.dbi· a sti ácree.dor, sin novación, o bien esti
j.lülar dei comprador en favor de ese ac·ree.dor. 
La d.iferencia en.tl"e ·esas dos ope.raciones sólo 
li·par.ece en cuanto se trata del momento en que 
el acreedor resulta invesüdo de un derecho res
pecto a su nuevo deudor: en caso de -delegadón 
esto se produce desde e.l momento en que e'l 
acreCidor presta su ·consentimiento a la opera
mon; en caso de estipulación· en favor de ter
cero, el derecho de éste contra el pt·omitente 
nace desde que el· esti<pulan.te y el promitente 
han celebrado el convenio; la ace,pta'Ción qne 
tiene que daor más tarde no lo crea, y sólo sig
nifica la adhesión a la o.peración ya efectuada, 
y es el medio de asegurar su irrevocabilidad, 
Por tanto, Ja finalidad perseguida se alcanza 
más rá¡pidamente con Ia estipula.ción en favor 
de tercero, que con la delegación; en el primer 
caso no es necesario hacer intervenir a los tres 
interesados, bastando el simp·le a'cucrdo entr{· 
el deudor y el ntw'"o deudor propuesto." 

"El artículo 1694 de·l Código Civil -ha dicho 
esta Sala- tiene cuatro extremO·S: sustitución 
noval, .diputación, solidad.dad y subsidio. Para 
que se produzca cu.alquie.ra de los otros extre
mos, natural efecto de la de.legae,iún imperfe.cta, 
no se nece·sita que el delegatario o beneficiario, 
es decir, el acreedor, exprese su vohmtad favo
rable a la delega.ción efectuada entre el dele
gante y el delegado. ¡.¡o hay necesidad de ello, 
puesto que la mera diputa.ción para el pago no 
exige el consentimiento de la persona que va a 
recibir, y puesto que el Código, permitiendo sin 
restricciones que se csti.pule a favo.r de tercera 
persona aun sin conocimiento de ella (artículo 
1501i), autori'za la yuxtaposieión de deudores sin 
la venia del \l'Creetlor, yuxtaposición que t'll el 
presente caso aceptó el acreedor dematHlanle al 
deudot· yuxtapuesto." (Gacela Judicial, XLIII, 
página 565). 

Analizando it la luz de estn.s prinóp.jo.s el 
tenor inequívoco de las estipulaciones con.teni
das en la escl'i1ura púhlka número 1534, del 25 
de mayo de 1929, de la ~otaría 4'' de Medellín. 
!t·anse.r.itas al prin·c~pio ¡Je e.sta decisión, no ralH' 
la menor duda de que allí se cumplió un caso 
fle delegación imperfecta, de ·muy ft·ecuente ocu
rrepcia, como lo <lllOt~ Alessa)1Jqri fl.odrígue;,;, 

''ct\ahtitJ uila pcr.sbüa ci:¡m:pra uiia pt:opiei:Ía!l qtie 
está hipotecada .Y. se tJbliga,a ¡).agar la lüpotec~", 
ptidiéinlo.se hsímismó configurar con esos ele-· 
meiÚos un caso de estipulación en favor de ter
cero. H eitera.damente se di ce en ese instru
mento que el eomp.rador, que lo fue la sociedad 
Hafael AtTedondo e Hijos, se hace cargo de pa
gar la hipoteca qué grava uno. de los inmuebles 
vendido.s, para lo cual se descontó del predo 
como Valor reoibido pot· JimétH~z el monto del 
gravamen. Pero es que además de esta ¡lecla
ra>ción, co.ntenj.da en las cláusulas tercera y 
euarta del contrato, expresam·ente se estiptl'ló 
que Rafael Ar,redo.ndo V., personalmente y como 
re:presentante de la socie.da.d Rafael AITedondo 
e Hijos se obliga a pa.gar a Hoberto Restre.po O. 
la deuda de Mar·celiano .Timénez por $ 6. 000 y lo~ 
intm·ese.s que ·devenguen desde el día 16 de abril 
de 1929 en adelante. 

"Desde luego -dice acertadamente un pasaje 
de la se-ntencia acu.sad•a-, en c.ste asunto no 
hubo nova·ción, porque el acreedor Resh·eopo no 
manifestó su voluntad de dar por lib.re al dct~dor 
primitivo, señor JJmenez. }}el contexto y razo" 
nablc interpreta·ción de aquel ii1struinento se 
infiere que 1o ocurrido fue que como Jiménez 
debía seis mH pesos a He.strepo cort gravatnett 
hipotecario sobre el bien raíz que compró la 
socied•ad nombra·da, ésta, en inlet·és p.ro)Jio Y en 
el de Jiménez, se hizo cargo d·e tal obligaCÍÓJ1, 
con·scrvando en su .poder la parte de precio 
equivalen te a la deuda. Esta o¡'¡eracMm fue r·on
vcniente pm·a los tr·es: delegante, delegado Y 
delegatario, porque cJ primet·o logtú que cot1 
parte del precio dejado en mano.s del scgtmdo se 
atendies·e al crédrito del tercero, sin tencl"lo que 
cuhrit· inmediatamente; el segundo obtuvo pat·a 
el pago de esa cantidad el mismo plazo de Ja 
aJcreencia, y el tercet'O se hizo a un n.uevo res
ponsable de la obligación." En presencia de las 
estipuladone.s precisas en que que,dó determi
nad·a la obligación que asumió ex.presamente la 
sociedad compradora en favo.r de Jkstrcpo Ola
no, queda sin ftm.damento la pretensión soste-

. nolda a lo !.argo de-l pleito por la parte deman
dada de que el acreedor sÓilo tiene contra la 
compañia y sus, s.ocios la acción real persecu
toria que corresponde a la hipo,teca. Exaeta y 
legaol sería esta afirmación si lo oeurrido con el 
otorgamiento de la esc.ni.tura número 1534, eoii
tentiva ·del contrato de venta de :Marceliano Ji
ménez a la soeie.da.d Arre<dondo e Hijos, hubiera 
si·rlo el fenómeno comtm y corr.ienle· que se opera 
re.spec·to del a<lquirent·e, co.n la eompra de una 
fi.nea grav.ada con hipole<'a, sin ninguna esti
pulación especial entre V{'JHicdor y comprador 
res¡H'cto del pago de esa obl.igaeiún; pero ha
biéndose con venido por los otorgan•tes, al lado 
qe las cláusulas ordJinarias y esep.cialcs de ltt 
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co1upraventa y, en los ténninos perentorios ~·a 
\'Íslos, que el comprador se obligaba a pagar a 
Hoberto Hestrepo 0., acreedor ele su vendedor, 
la suma determinada que se sefíaló, es indudable 
que así se creó en ..favor de aquél ÍJOr yuxta.po
sicic)n de deudo1·, un crédito o derecho personal 
contra la sociedad colectiva demandada, distin
to e independiente rle la obligación garantiz·ada 
con la l¡ipoteca y generarlo e.n la estipulación 
espec.ial, que ha sido aceptado por el acreedor 
Hestrcpo en la fnrma menos equívoca de su re-
clamación jndi'Cia.l. · ' 

La forma indubitable en que fue asumida la 
preindicada obligación muestra por sí sola la 
sinrazón del cargo por quebranto de los ar-tícu
los 1581 y 1583 del Código Ch'jl. Es el cum.pli
mie.nto de la prestación co11creta que asumió la 
compañía. el objeto de este juicio, no endere
zado per.sona-lmrnte contra Ha:fael Arredondo V., 
el cual ha de entenderse según los términos y el 
espíritu del pacto, qtre se obligó accesoriamente 
y en garantía del cumJYiimie-nto de hi obligación 
social. 1 · 

No es procedente, por lo visto y razonado, el 
segundo cargo. 

Tercer cargo.---Se formula asi en la d-emanda 
de casación: "Violación indirecta de la ley por 
en·ores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pr-uebas. Bl T¡:i:bunal v-ioló lo.s ar
tículos 666, 1494, 1506, 1571, 1694, 1758, 1764, 
17(i5, 2095 y 1393 del Código Civil, 182, 487, 
532, 540 y 542 del Código de Comercio." Hes
pecto de la infracc.ióu que el recurrente le im.pu
ta al Tribunal de Jos primeros ocho artículos 
que acaban de enumerar.se, en relación con los 
cua-les se incurre en el defec·to técnico de no 
detenuinar las pruebas que se consideran erró
neamente ap-reciadas, son valederas las razones 
que quedar-on ex,puestas en el ca.pítulo anterior 
para demostrar la falta de fundamento con que 
se ha formulado· esta ac.usadón contra la sen
tencia. El cargo, reducido a quebranto in.directo 
de las restantes disposkío.nes, se hace consistir 
en que el sentenciador no tuvo en cuenta la cer
tificación ex-pedida por la Cámara de Comercio 
de :\fedellín, con ten ti va del extra·cto de las es
crituras de constitu-ción y li.quidación de la so
ciedad comercial Hafae-1 Arredondo e Hijos que 
obra en el expediente, ele -donde se ve que el 
socio EnriC¡ue Arredondo S. fue solamente in
dustrial, y en esa condición perdió solamen-te su 
industria o trabajo, quedando a cargo del otro 
so.cio, Hafael Arreodondo V., las pérdidas y !'] 
pasivo de la sociedad, como -lo dispone el ar
tículo 209fi del Código Civil. "La solidaddad no 
se p.resumc ~dice el recurrente-; debe ser cx-
l}resamente dc.clan~da en .todos los casos en que 
la ley no la establece. Estahlecer.Ja en este ca~o. 
dedu'c,ida del tenor del instrumento 1i'):14, es en-

meter un grave error -de hecho en la ap1·eciaciün 
de esa escritura; aocptar que estamos en pre
sencia de la disposición contenhla en el articulo 
487 del Códi-go de Comerdó es cometer un grave 
error en la apreciación ele la ,pnieba de consti- · 
tución de la socie.dad, pues allí se cst·ablccc que 
es socio industrial el socio Enrique A-ITcd'ondo S., 
y hemos v•i.sto que el socio industrial sólo es 
responsable ele su industria y no de ca·pi.tal que 
no ha aportado." 

Se considera: 

Para no dar acogohla a este último eargo, in
fundado ·como los dos anteriores, basta recordar 
algunos pri-niCÍ}Jios generales y normas de la ley, 
de .donde claramente se ve que el Tribunal no 
incurrió en las ilegaHda,des que se le imputan. 
Se a-dvierte, en primer término, que tratándose 
de una soeiedad colectiva de comercio, las dis
posi-cio.nes con. que ha de . gobernarse son las 
espedales del' Código de ·Con¡e¡·.ci:o, tanto porque 
así se estipuló en la escnitura de constitución 
como por.que así co.rrespon.de a la naturaleza de 
la socie.dad, de lo cual resulta la ina.plicabilidad 
y consiguiente im,pertinencia de la cita del ar
tículo 2095 ·dC'I Có.d~go Cívil, difÚente del 508 
del Cód,i.go de Comereio, de p1·eferente apHca
oión en este caso, y no citado .por el recurrente 
en su demanda. "No aparece, contra lo que .se 
afirma al foÚnular el cargo, que en la liquida
ción so.cial a que se ¡·cfiere eJ simple extracto 
traído a los autos, que se hubiera esti.pulado que 
el socio Arredondo V. tO>maba a· su. cargo todo 
el pasivo de la sociedad, si·no que las pér.di.das 
que oemTiei'On durante el contrato ·social fueron 
de su cuenta; pero aunque tal cosa se hubjera 
conven·ido; esa esti'pulac.ión, válida en las rela
ciones de los socios entre sí, no podía producir 
el efe·cto de eliminar la responsabili•dad del otro 
socio frente a los terceros y por las deudas so
ciales. I'or lo demás, no debe olvidarse, para 

-dar su justo alcance a lo que se deduce del cer
ti,f.icado en refe·r-enda, que una cosa es la par
tic~pación en las pérdidas que re,suHen al Ji
quidar tota.l y definitivamen.te el ·negocio social, 
y c}tra muy distinta la obligación solidaria que 
pe.sa soibre todos los socios colectivos sin dis
tinción entre capi>talistas e industriales, de res
ponder ante terceros por· las obligaciones soda
les, en conformidad con el arti·culo 487 del Có
d,igo de Comercio. Esta responsabilidad soli.lla
ria pasiva y en favur de terceros, üOn ·ocas·iún 
d-e la cual cita impertinentemente la demanda 
la escrLtura número 1534, para decir que fue 
interp1;eta.da con error, es prcci.smncnte 11na de 
las cant,cteristi-cas esenc.iales de la sociedad co
lectiva comc.I·cial, como fue la ele Hafacl A!Te
do¡ul.o e Hijos, y uno de los hechos que la dis-

. 1 



, Acciones de nuHdad de un contrato y de reivh;dii!~adón. 

Se ha repetido muchás veces que las so
ciedades conyugales que se forman po1· el 
mero hecho de contraerse matrimonio no 
pierden su carácter jurídico o no dejan de 
existir por la vigencia del estatuto consa
g¡·ado en la lLey 28 de 1932. lLo que acaece 
es que la sociedad conyugal, constituida por 
el hecho del matrimonio, no se rige ya total
mente por ·el Código Civil sino por las espe
cialísimas de la lLey 28, y bajo este estatuto 
durante el matrimonio, cada uno de los 
cónyuges tiene la libre administración y dis
posición tanto de los bienes que le perte
nezcan al momento de contraerlo o que hu
biere aportado a él, como de los demás que 
poi' cualquier causa hubiere adquirido o ad
quiera, lo que está pregonando que los cón
yug-es se consideran dueños absolutos de 
esos bienes y que para su disposición, du
rante el matrimonio, no se necesita el con
curso de voluntades .de ambos sino simple
mente la del cónyuge que hubiere aportado 
o adquil'ido ese bien. lLos bienes que se ha
llen en poder de los cónyuges a la disolu
ción del matrimonio, o en cualquier otro 
evento en que conforme al Código debe li
quidarse la sociedad conyugal, se consideran 
como· bienes de éste y deben partirse de 
acuerdo con las reglas establecidas para la 
liquidación de las sociedades conyugales. La 
diSIJOSición que la Corte ha encontrado irre
gular es la hecha por uno solo de los cón
yuges de bienes pertenecientes a sociedades 
conyugales existentes al entrar a regir la 
Ley 28 de 1932, y no liquidadas ya al tiempo 
de esa enajenación, para la cual en tales ca
sos se requiere el consentimiento de ambos 
consortes. 

lingue .de la so.cie.dad colectiva civ,il, en que 
para que ex•ista la responsabili·da.d solidaria es 
necesario que se estipule expresamente en el 
contrato. 

En mérito de las consideraeiones que ante
ceden, la Corte Suprema, Sala rle Casaeiún Civil. 
arlministranrlo justicia en nombre de la nc,pú
!Jiiea de Colombia y por autoridad de la le~·, no 
casa la sentencia proFerida por el l'l'ibunal Su
perior del Distrito Judicial de Metdellín el 4 ele 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casacicín 
Civil-Bogotá, febrero diez de mil novecientos 
czzarenta y tres. -

El Tribunal Sttpe¡·ior de !bagué confirmó la 
sentencia dictada por el Juez del Circuito de 
Honda, el 15 de octubre de 1940, en el juicio 
seguido por Edilbe1·to Hodríguez contra los se
ilores José Antonio y Vicente Oliveros. 

Hodríguez interpuso recurso de casación con
tra ese .proveído, que Je fue concedido y que hoy 
se estudia, p~tra su decisión, previos estos antc
ce.dentes: 

Sal·vador Oliveros contrajo mati·imonio cató
lico con Hlita Hivera el 14 de septiembre de 1895; 
éste compr:ó a Leví Haya, por escritúra númem 
12, de 10 de enero de 1934, el de.recho de do
minio y posesión sobre ht finca denominada 
"El PorveniT"; Oliveros vendió a José Andrés 
y Vicente del ·mismo ape'llido, la fin.ca de "El 
Porvenir" por escritura públiica 339, de 23 de 
septiembre ele 1935; aquél murió en Armero el 
14 de mayo de 1938; mucr.to Olivci·os, su mujer 
Hita Rivera le vendió al ·dem:HI•darnte Rodríguez, 
por escritura 234, de 13 de julio de 1938, los 
derechos y acciones que a ella pudieran corres
ponder·le, por cual<(uier causa, en la sucesión 
intestada de su mari.do Salva•dor Oliveros; Rita 
Rivera murió e,] 30 de j.uJ,io de 1938, sin dejar 
bienes, porque di·spuso de Jos suyos por acto 
entre vi vos en Favor de H.orkígtH·z, como consta 
en ·¡a escdtura 23·1 nwncionada. 

J<,drlberto Hodriguez, como ccs1ionario de la 
Hivera, pidiú <(lll' se lücieran contra José Andrés 
~- Vicente Oliveros, estas declaraciones judicia
les: 

febrero de J 942, que ha sLdo materia de este 
re>curso de casac·iún. 

Costas a cargo dd recnrr.ente. 
Pub!Íqucse, noti:fí.que.se, có.piese, insértese en 

la Gace,la Jwlicial 11 devuélvase el expediente al 
T1·iiJ.Unal de origen. 

José Minnel. Amw¡o---lsaías Cc¡¡eda- -Uhorio 
Escalltín-R i ('(ll'do H inestrosa JJa::.a-FHl{Jenc io 
Lequerica 1'éle::- Hernún Salamanca- Pedro 

· Leún Ri¡lcón, Secretario en "PI'Opierlad, 

( 

( 
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"Primera. Que es inexistente, por estar viciado 
de nuJi.dad relativa y consiguientemente sin va
lor legal alguno, el contrato de compraventa a 
que se ref>iere el instrumento público número 
339, de 23 de septiembre de 1935, pasado ante el 
Notario Público del Ckcuito de Ambalema, cele
brado entre los señores Salvador Oliveros, .Jusé 
Andrés OH veros y· Vicente Oliveros, en el cual 
aparece el priihCi!"o vendiendo. a los dos siguien
tes la f,inca tcrritonial denominada 'El Porvenir', 
ubicada en el Co1oregimiento de M:éndez, de Ja 
jul'isdi{,CÍÓn municipal de Armero, formada de 

. un solo lote de .tierra, con· sus cerramientos v 
demás dependencias v anexi.d•ades existentes ei-J 
ella, y alinderada 'segÓn Hnderos.insedos en esta· 
primera declaración, de la demanda. 

"Segunda. Que en consecuencia queda cance
lado tanto el registro de dicho titulo verJ.fkadr. 
e1l día 21 de octubre de 1935, en la Oficina de 
Registro del .CÍTcuito de Ambalema, en el L'Íbro 
1 <?, tomo 2<?, páginas 217-18, partida número 429, 
como la matricula de ,]a mencionada finca, ve
rificada e'l .día 19 de diciembre de 1935, en la 
oitada Oficina de Hegistro, en el tomo 1? del 
LJbro de Matrí·culas de Armero, al folio 73, nú
mero 72. 

"Tercera. Que se condene a José Andrés y 
V1icenrte Oliveros a restituir a la soc-iedad con
yugal formada entre el señor Salvador Oliveros 
y la señora Hita Rivera, dentro del término que 
seíiaia .Ja ley, la finca raíz a que se refie~·e la 
primera de estas dedaraciones. 

"Cuarta. Que se condene a los dema·ndados a 
restituir a la nombrada sociedad Oliveros-Rive
ra todos los frutos naturales y civiles de la finca 
olbjeto del ·contrato de com,p,raventa que ha si·do 
de.clarado .inexistente. 

''Quinta. Que se condene a los demandados al 
pago de las costas del juicio." 

El Tribunal de Jbagué conce.ptuó que aun en 
el su:puesto que el demandante hubiera instau
rado la acción .de nulidad relativa del contrato 
d·e compraventa contenido e·n la escritura .pú
hl'ica número 339, de 23 de septiembre de 1935, 
a nombre ·de la so!Ciedad 'conyugal y para ésta, 
y aun suponiendo que un bien raíz adquirido a 
título oneroso dentro de la vigencia ·de la Ley 
28 de 1932, por uno de los cónyuges de la socie
dad eXJ.isten:te en d'icha vigencia, 'no pue,da ser 
enajenado sino conjuntamente o de consuno por 
ambos cón~yuges, es lo. cierto que en el caso de 
autos, el cónyuge Salvador Oliveros había en
ajenado como cosa p·ropia un bien perteneciente 
a la sociedad conyugal, enajenación que en pu
ridad de verdad equivale a venta de cosa ajena, 
vá<lida según el artículo 1871 del Código Civil, 
sin per.j.uido de los dereahos del dueño, mien-

, tras no se extingan por la prescripción, de don-

de concluye el Trirbunal que la acción que ha 
debido intentarse pa,ra devolver ese ·bien a la 
sodedad conyugal, no era la nulidad del con.: 
trato, que no la perjudica,- ya que no habría por 
qué ni pa.ra qué anular un convenio que no per
judi·ca a la sociedad conyugal Oliveros Il.ivera, 
por lo aual el sentenciador con•ceptuó que Ro
dríguez erró en la escogenda de la acción. 

Agrega, además, que el aCtor dirigió la acción 
· ún1camente contra .José Andrés Oliveros, siendo 

así que el contrato ·cuya nulida·d se demanda fue 
celebrado entre Salyador, José Andrés y Vicente 
Oliveros, de suerte que la nulidad de ese con
trato no puede declararse sino medjante la in
tervención de todas .Jas personas que concmTie
ron a él. No se arguya que el actor dirigió la 
acción únicamente' .contra Jo.sé Andrés Oliveros, 
porque éste adquirió ·Jos derechos de Vicente 
Oliveros en la finca mate·ria del ·contrato, ya que 
el instrumento público en que debe constar ese 
t1·ato no se trajo a los all!to.s. 

En cuanto a 1as declaraciones tercera. cuarta 
y quinta, sostuvo el Trihl:mal que la fii1ca "El 
Porvenir", adqurrida durante la vigencia de la 
Ley 28 ele 1932 p~r Salvador Oliveros, podía 
enajenanla .per.sonalmente el marido, si1Í el con
curso de 'la mujer, porque conforme al estatuto 
de la Ley 28 citada, cada cónyuge tiene la J,ibre 
administración y disposioió-n de los bienes que 
uno y otro hayan adquirido o ad;q.uieran a cual
quier Utulo, y sentada esa p.remisa, el falladot 
de !bagué .consideró que era im.procedente la 
acción reivindicatonia. · 

La demanda de casación no se ajusta a las 
prescrip.ciones de la ley sobre manera de for
mularlo y no está a•cor¡de_ con la técnica de este 
recurso es:pecialísimo, pero a pesar de e'ste ,·icio 
inicia•! la Corte estudiará lo.s argumentos dd re
c'urrente que pueden considerarse como ataques 
'a la sentencia. 

Considérase en pr.imer lugar .que el artículo· 
1<? de la Ley 28 dé 1932 debe inter.pretarse en 
armonía con el Código Civp, de suerte que la 
finca ."El Porvenir" entró a formar parte del' 
haber de la sociedad conyugal Oliveros-Hivera 
en fuerza deJ numeral 5º del artículo 1781 del 
Cóiligo Civil, lo que está indi:can.do que el recu
rrente considera qlte se quebrantó esa disposi
ción sustantiva. 

Se ha repetido en varios fallos de esta Su-perio
ridad' que las sociedades conyugales que se for
man por el hecho de ·Co.ntraerse el matrimonio no 
;pier.den su caráder jurídico o no dejan de exis
tir por la vigencia del estatuto consagrado en 1a 
Ley 28 de 1932. Lo que acaece es que la socie
dad conyugal, constituida por el hecho del ma
Í'I'iinon,io, no se rige ya totalmente. por las dis
posiciones del Código Civ'il ·sino por las espe
cialísimas de la Ley 28, y bajo este estatuto du-
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rante el matrimonio cada uno d.e los cónyuges 
tiene la libre administ·ración y disposición tanto 
de los bienes que le pertenezcan al momento de 
contrael'!o o que lnnbiere aportado a él, como de 
los demás q.LLe por cualquier caus:;¡ hubiere ad
quid.do o adquiera, lo que está pregonando que 
los cón~~uges se consideran dueños atbsolutos de 
esos bienes, y que para su disposición, durante 
el matrimonio no se necesita el concurso d.e vo
luntades de ambos, si.no .simplemente la del cón
yuge que hubi·ere aportado o adqtüri.do ese bien. 
Los bienes que se hallen en poder de ]os cón
yuges a la disolución del matrimon•io, o en cual
quier otro evento en que conf01;me al Código 
debe liquidarse ·la sociedad conyugal, se consi
deran como bienes de éste y deben partirse de 
acuerdo con las reglas establecidas para la li
quidación de las socieda<les conyugales. 

Del haber prc !Jatorio t-raído a los autos apa
rece que la finca rle "El Porvenir" fue adquirida 
por don Salvador Ol·iveros durante el matrimo
nio con la seii.ora Hita Rivera y cuando ya regía 
la Ley 28 rle 1932, lo qLie quiere decir que ese 
!Jien ha podido enajenarse, legalmente, por el 
cónyuge adquirente sin UJnuencia o consenti
miento del O•tro cónyuge, y siendo esto ·así, mal 
puede deci1·.se que el Tribunal haya quebrantado 
el numeral 59 del artículo 1781 del Código Civil. 

Si la finca "El Porvenir" dejó de formar parte 
de! haber de la sooie.dad conyugal Oliveros-Ri
vera po¡· esa enajenación, ésta carece natural
mente de la acción de n.ulidad del contrato ce
lebrado por Oliveros. y por la misma circuns
tnncia decisiva v trascendental de haber sido 
legítima la enaje1iadón d·e ese bien por Oliveros, 
mal podi'Ía con.ceptuarse que a la sociedad con
~·ugal asistiese derecho para reivindicarlo. 

La disposición que la Corte ba encontrado 
irregular es la hecha por uno so·lo rle los cón
yuges de bienes .perte.neci.entes a sociedades con-

yugales existentes al entrar· a regir la Ley 28 
de 1932 y no liquidadas ya al tiempo de esa 
enajenación, para ]a cual en taJ,es casos se re
quiere el consentimiento de ambos consortes. 
Muy distinto el caso presente en que la compra 
y la venta h:)chas por Oliveros tuvieron lugar 
bajo ese nuevo estatuto. 

Se ha v·isto q.uc no se acompañó al proceso 
la escritura por la cual .José Andrés le compró 
a Vicente OJ,iveros la finca "El Porvenir", y en 
faltando esa prueba, la acción de nulidad ha 
debido dirigi·rse contra ambos y no contra uno 
solo de los contratantes, de su.ede que al Tribu
nal le sobró razón al desechar la acción incoada, 
sin que se haya acusado en casación el concepto 
de·l Tri,bunal acel'ca de la ausencia de esa pro
banza en la litis. 

Los conceptos expresados en este fallo e.stán 
respaldados por las sentencias de esta Corte, de 
fechas 20 de o.ctubre de 1937, la de 29 de marzo 
de 1939, la de 18 de ,abril del mismo año y otras 
que no se ¿itan por inoficioso. 

En vista de lo expuesto, la Co·rte Suprema de 
.Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la Hepública de Co
lombia y por autoridad de la ley, fa.Jla: 

1. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribuna•! Superior de !bagué, de fecha veinti
cinco de· marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

2. Se condena al recurrente en las costas, del 
recurso. 

Publíquese, notifiquese, có,piese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Miguel Arango-Isaías Cepeda-Liborío 
Escallón-Ricardo Hinestrosa Daza-Fnlgencio 
Lequeríca l' ~lez- Hernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 
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